
UNICADO CONJUNTO, GOBIERNO-CGSB: ACUERDO DE 
GARANTÍAS PARA TRASLADOS DE LA COMISIÓN 

NEGOCIADORA CGSB, SANTAFÉ DE BOGOTÁ-CARACAS. 
Julio 19 de 1991. 

Las comisiones negociadoras del gobierno nacional y de la CGSB, han acordado las fechas para 
el traslado a Colombia de los voceros de la CGSB y el inicio de la nueva ronda de conversaciones en 
Caracas, de la siguiente manera: 

1. Los 11egociadores de CGSB regresará¡¡ a Colombia el día martes 23 de ¡ulzo y scrá11 acompmiados 
hasta los sitios de llegada por juncio11arios del gobierno ve11ezolmw y por representantes de la Consejería de 
Paz. 

2. Cada zma de las dos áreas de llegada tendrá una exte11sión de dos 111111zicipios y en ellas se 
suspenderá¡¡ los operativos militares por espacio de setenta y dos horas, contadas a partzr del arribo de los 
comisionados al lugar. 

3. Para su retomo a la ciudad de Caracas, los voceros de In CGSB tendrn11 el ncompminmiento de 
fwzcionnrios de los gobiemos de Veneweln y Colombia y éste dará lns gnrmztzns 11ecesnrias, tnl como 
ocurrió e11 el primer traslado para el inicio de lns co11versnciones. 

4. Lns negociaciones de pnz entre el gobiemo y In CGSB se remwdnrán el lzmes 26 de agosto en la 
cnpitnl venezolana. 

Por el Gobiemo nacional: 

JESliS ANTONIO BEJARANO 
Consejero Presidencial 
CARLOS EDUARDO JARAMILLO 
Asesor de la Consejería 
TOMAS CONCHA 
Asesor de la Consejería 
HUMBERTO VERGARA 
Asesor de la Consejería 
ALVARO HERNANDEZ 
Asesor de la Consejería. 

Por la CGSB: 

ALFONSO CANO FARC-EP 
IV ÁN MÁRQUEZ FARC -EP 
PABLO CATA TUMBO FARC-EP 
ANDRÉS PARIS FARC-EP 
GUILLERMO ZULUAGA FARC EP 
DANIEL ALDANA FARC-EP 
MIGUEL SUAREZ FARC-EP 
FRANCISCO CALAN UC-ELN 
LUCIA GONZALEZ UC-ELN 
DIEGO RUIZ EPL 
ASDRUBAL JIMENEZ EPL 


